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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

 Bogotá, D.C.,  nueve de junio de dos mil veintidós                    

 

RADICADO No. 2022-00134 

PROCESO:   VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL 

DEMANDANTES:  CEFERINO ROJAS CÁRDENAS Y OTROS 

DEMANDADOS:  JOHN JAIRO PÉREZ GUEVARA Y OTROS 

 
En atención a la solicitud elevada por la parte actora, su apoderado, en 

escrito allegado en correo electrónico del 26/04/2022, con fundamento en el inciso 
final del art. 286 del C.G.P. y en atención a que en el auto ADMISORIO se incurrió 
en imprecisión en el nombre de uno de los demandados, en consecuencia, se 
RESUELVE: 

 
Corregir el auto admisorio fechado 25 de abril de 2022, para precisar 

que la demanda se admite en contra de JOHN JAIRO PÉREZ GUEVARA, CARLOS 
YESID LÓPEZ MANRIQUE, RADIO TAXI AEROPUERTO S.A. y SEGUROS DEL 
ESTADO S.A. y así se debe leer para todos los efectos legales. En lo demás dicho 
auto permanece igual. 

 
Notifíquese este proveído a la parte demandada junto con el auto 

admisorio.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 

  
WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 
 

NA 
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